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Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente Nº:  11001-33-34-002-2023-00185-00 
Demandante:   Diego Andrés Cancino Martínez y Víctor Velásquez Gil  
Demandado:  Distrito Capital de Bogotá – Secretaría Distrital de 

Movilidad y otro 
 
NULIDAD 

 
CONCEDER, en el efecto devolutivo, ante el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, el recurso de apelación oportunamente interpuesto por la parte 
demandante contra auto de 25 de julio de 2023, a través del que se negó la medida 
cautelar de suspensión provisional del acto administrativo acusado.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Gloria Dorys Álvarez García 
Juez 
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